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Medellín, febrero uno (01) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Sucesión 
Radicado 05001-40-03-010-2019-01197-00 
Asunto Incorpora y posesiona auxiliar 

 
Se incorpora al expediente judicial la aceptación de cargo de auxiliar de la justicia, 

allegado por el partidor, VICTOR ANDRES MOLINA ESCOBAR, quién además solicita 
el envió del expediente digital para realizar el encargo encomendado.  

 
Así las cosas, la diligencia procedente a adelantar es la notificación y posesión del 

partidor al cargo nombrado dentro del proceso, la cual debe practicarse de manera 
personal de conformidad con el artículo 290 del Código General del Proceso y el 

Decreto 806 de 2020.  
 

En virtud de lo anterior, se ordena el envió del expediente de la referencia junto con 
el acta de notificación y posesión al correo perteneciente al perito nombrado, esto 

es al canal zasa2@hotmail.com, a fin de que, una vez recibido los anexos, proceda 
a sucribir el acta de notificación y presentar el trabajo de partición ante el Despacho 

al correo electrónico cmpl10med@cendoj.ramajudicial.gov.co, para ello tiene el 
término máximo de diez (10) días.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

9. 
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